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ACTUACIÓN FRENTE A CASOS SOSPECHOSOS DE ENFERMEDAD POR VIRUS ÉBOLA (EVE)
Actualización 20 de agosto de 2018: República Democrática del Congo_Kivu Norte.
Este protocolo está en revisión permanente en función de la evolución y nueva información que se disponga de la actual epidemia
PAUTAS DE ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA DE CASO DE EVE 

A cualquier viajero que venga de una de las zonas afectadas por EVE, se le indicará que si inicia síntomas en los 21 días posteriores a la estancia, se ponga en contacto con los Servicios Sanitarios a través del 112.

El Hospital de referencia en La Rioja para la hospitalización de los posibles casos de enfermedad por virus Ébola (EVE), es el Hospital San Pedro. 
En todo momento se seguirá el “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CASOS SOSPECHOSOS DE ENFERMEDAD POR VIRUS ÉBOLA (EVE)”, elaborado por el Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que estará siempre disponible en la INTRANET de RiojaSalud.

Dicho protocolo, será periódicamente actualizado según avance la situación epidemiológica y las características del actual brote de enfermedad por virus Ébola (EVE) en África Occidental. 
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Zonas afectadas por el brote de Enfermedad del Virus del Ébola (EVE) en países de África Occidental 
El día 8 de mayo de 2018, la República Democrática del Congo notificó a la OMS la existencia de un brote activo de EVE en el área sanitaria del Bikoro, provincia de Ecuador. Este brote se cerró el día 25 de julio de 2018. 

El día 2 de agosto, se notifica un nuevo brote en otra área sanitaria, el área de Kivu Norte.

Las áreas afectadas por la enfermedad por virus del Ébola a fecha de 23 de agosto de 2018
	PAISES AFECTADOS DE AFRICA OCCIDENTAL
	PROVINCIA(S) O CIUDAD(ES)
	Zonas sanitarias afectadas

	República Democrática del Congo
	Kivu Norte


	Beni

Butembo

Oicha

Mabalako

Musienene


Actuación en Atención Primaria y Servicios de Urgencias Hospitalarios y Extrahospitalarios:

En el caso de que el paciente acuda a cualquier Centro de Atención Sanitaria de La Rioja, el profesional que le atienda tendrá que valorar si cumple los criterios de caso en investigación. Sí estos criterios se cumplen, procederá a llamar de forma urgente al 112. Si no se cumplen los criterios, se considera el caso descartado: tratamiento sintomático y diagnóstico diferencial con otras enfermedades.
· Ante la detección de cualquier paciente que presente fiebre ≥ 37,7ºC
, se recomienda antes de proceder a realizar otra exploración, preguntar si cumple el criterio epidemiológico (estancia en una de las áreas donde ha habido transmisión de EVE, o contacto con un caso en investigación o confirmado o con sus fluidos corporales/muestras biológicas en los 21 días previos). 
· Desde la identificación del paciente como caso en investigación, se debe evitar que permanezca en la sala de espera común. 

· Se informará al paciente de su situación y se le proporcionará una mascarilla quirúrgica para cubrir la boca y nariz.

· Permanecerá en sala/consulta/habitación con puerta cerrada y acceso restringido a personal esencial para su atención y cuidado, en una zona poco transitada, hasta su evacuación

· Se establecerá un registro de las personas que entran en dicha sala/consulta/habitación.

· No se realizará ninguna actuación sanitaria (auscultación, obtención de muestras biológicas, etc.), fuera del Hospital San Pedro, salvo que sea estrictamente imprescindible.

· En el caso de que fuera imprescindible una atención sanitaria sobre el paciente, el profesional sanitario que realice la atención llevará los equipos de protección individual.
Actuación en 112:

En el caso de que un paciente, llame directamente al 112, el médico regulador del 061, en el Centro de Coordinación SOS Rioja, a través del 112 que recibe la llamada, realizará la valoración de si se cumplen los criterios de caso en investigación.
Ante la sospecha de un caso en investigación (bien por derivación de un profesional sanitario o por llamada directa del paciente), el 112 procederá a actuar de la siguiente manera: 

1. Notificación urgente al Servicio de Epidemiología y Prevención Sanitaria de la Dirección General de Salud Pública y Consumo, y a la Gerencia del Servicio Riojano de Salud, a través de:
Servicio de Epidemiología y Prevención sanitaria:

Correo Electrónico: epidemiologia.alertas@larioja.org
Teléfono: 941291976 - 629466476
Fax: 941272418
En la notificación urgente se informará de lo siguiente: datos de identificación del caso, síntomas, país de procedencia, fecha de llegada a España y fecha de inicio de síntomas. 
La activación del protocolo debe ser autorizada por la autoridad de Salud Pública. 
2. Indicación al paciente de que permanezca en su domicilio, hasta que sea trasladado al Hospital San Pedro.

3. Comunicación urgente con el Hospital San Pedro, donde será hospitalizado el paciente.

4. Traslado del paciente en ambulancia al Hospital San Pedro, siguiendo las recomendaciones del Protocolo.

Actuación en el Servicio Clínico donde permanezca hospitalizado el paciente:

Durante la hospitalización del caso en investigación se deben adoptar las medidas de control de la infección (apartado 6 del protocolo)

Los casos en investigación y los casos confirmados se notificarán de forma urgente, por parte del médico que esté a cargo del paciente al Servicio de Epidemiología y Prevención Sanitaria de la Dirección General de Salud Pública y Consumo, a través de la cumplimentación de la Encuesta Epidemiológica diseñada para tal fin (Anexo 1A). También recogerá información relativa a los contactos, para proceder a su identificación y seguimiento (Anexo 1B). 


Servicio de Epidemiología y Prevención Sanitaria:


Correo Electrónico: epidemiologia.alertas@larioja.org

Teléfono: 941291976 - 629466476

Fax: 941272418
Desde el Servicio de Epidemiología y Prevención Sanitaria, se notificará al Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias (CCAES) del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y al Centro Nacional de Epidemiología del Instituto de Salud Carlos III.

Desde el CCAES se transmitirá la información a los organismos nacionales e internacionales establecidos. 
Anexo 1A. ENCUESTA EPIDEMIOLÓGICA DE CASO DE ENFERMEDAD POR VIRUS ÉBOLA.  

DATOS DEL DECLARANTE Y DE LA DECLARACIÓN

Comunidad Autónoma declarante:      
Identificador del caso para el declarante:      
Fecha de la primera declaración del caso
:    /    /       

DATOS DEL PACIENTE

Identificador del paciente:      
Fecha de Nacimiento:    /    /     
Edad en años:        Edad en meses en menores de 2 años:      
Sexo: Hombre  
  Mujer 
Lugar de residencia:


País:     


  C. Autónoma:      

Provincia:       

Municipio:      
País de nacimiento:      
Año de llegada a España:      
DATOS DE LA ENFERMEDAD

Fecha del caso:    /    /     
Fecha de inicio de síntomas:    /    /     
Manifestación clínica (marcar las opciones que correspondan)

	 Cefalea
	 Petequias
	 Trombocitopenia

	 Mialgia
	 Hemorragia
	 Leucopenia

	 Odinofagia
	 Shock hipovolémico
	 Proteinuria

	 Diarrea
	 Transaminasas altas
	 Fallo multiorgánico

	 Dolor abdominal intenso
	Cefalea
	 Otra sintomatología

	 Vómitos
	
	


Atendido sanitariamente durante su estancia en zona endémica:   Sí   
  No 
Hospitalizado
:    Sí   
  No 
Fecha de ingreso hospitalario:    /    /      Fecha de alta hospitalaria:    /    /     
Defunción:          Sí  
  No 
Fecha de defunción:    /    /     
Lugar del caso
:


País:     


  C. Autónoma:      

Provincia:       

Municipio:      
Importado
:        Sí    No 
DATOS DE LABORATORIO

Fecha de toma de muestra:    /    /     
Fecha de recepción en el laboratorio fuente:    /    /     
Fecha de diagnóstico de laboratorio:    /    /     
Agente causal
: 

	 Virus de Ébola

	 Otro

Especificar: ____________________


Muestra:

 Sangre

Prueba:

	 Ácido Nucleico, detección
	 Aislamiento

	 Anticuerpo, detección
	 Anticuerpo, seroconversión

	 Antígeno, detección
	 Visualización


Envío de muestra al Laboratorio Nacional de Referencia (LNR): Sí    No 
Identificador de muestra del  declarante al LNR:      

Identificador de muestra en el LNR:      
DATOS DEL RIESGO


Ocupación de riesgo (marcar una de las siguientes opciones):
	 Atiende a personas enfermas
	 Trabajador del sexo

	 Manipulador de animales
	

	 Técnico medioambiental
	

	 Trabajador de laboratorio
	

	 Trabajador sanitario
	


Exposición (marcar las principales si no se ha identificado un único mecanismo de transmisión):

 Contacto con animal, tejidos de animales o derivados.

 Animal de zona endémica

 Persona a Persona: contacto con un enfermo 

 Persona a Persona: sexual sin especificar

 Ocupacional

 Otra exposición ambiental

Animal sospechoso (marcar una de las siguientes opciones):
	 Animal de caza mayor
	 Animal de caza menor
	

	 De granja
	 Mono
	

	 Mascota Exótica
	 Perro 
	

	 Murciélago
	 Salvaje cautivo
	

	 Roedor
	 Caballo
	

	 Otra mascota
	 Gato 
	 Otro Salvaje libre

	 Otro animal
	 Zorro
	


Ámbito de exposición (marcar una de las siguientes opciones):
	
	 Boscoso
	

	
	 Selvático
	

	
	 Rural
	

	
	 Urbano
	

	
	
	


Datos de viaje:

Viaje durante el periodo de incubación: Sí        
     No   
Lugar del viaje:

País:     





Región/ Provincia:       

Municipio:      
Fecha de ida:
   /    /     
Fecha de vuelta:    /    /     
Motivo de estancia en país endémico (marcar una de las siguientes opciones):
	 Inmigrante recién llegado
	 Trabajador temporal

	 Turismo
	 Visita familiar

	 Otro
	 Trabajador sanitario


Tipo de alojamiento (marcar una de las siguientes opciones):

	 Apartamento
	 Balneario

	 Camping
	 Crucero

	 Hotel
	 Privado

	 Otro especificado
	


CATEGORIZACIÓN DEL CASO


Clasificación del caso (marcar una de las siguientes opciones):
  En investigación

  Confirmado 

 Caso descartado 

Categoría diagnóstica (marcar una de las siguientes opciones):

	 Virus de Ébola
	

	 Otro

Especificar:      
	


Asociado:

A brote: Sí       
Identificador del brote:   No   


C. Autónoma de declaración del brote
:     
OBSERVACIONES 

Investigación de contactos: Sí     No  
Otras observaciones
:     
ANEXO 1B. REGISTRO DE CONTACTOS DE CASOS SOSPECHOSOS DE ENFERMEDAD POR VIRUS ÉBOLA (EVE)
	NOMBRE Y APELLIDOS CASO ÍNDICE:


	Fecha de contacto
	Edad
	Sexo
	Teléfono

 
	Relación con el caso
	Ha utilizado EPI (SI/NO)
	Tipo de Contacto

(ALTO RIESGO/

BAJO RIESGO)


	Fecha Inicio síntomas durante seguimiento 

	Nombre y Apellidos de los contactos
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____

	
	__/__/____
	
	
	
	
	
	
	__/__/____


CUMPLIMENTACIÓN

Sexo. H: Hombre/ M: Mujer

Relación con el caso

1- Atención sanitaria

2- Conviviente/Familiar

3- Relación sexual

4- Otros: definir cuál

Tipo de Contacto

Contacto de alto riesgo: 
- Contacto cercano (dentro de 1 metro), sin EPI apropiado (o con incidencias en la utilización del EPI), con un caso confirmado
 que estuviera tosiendo, vomitando, sangrando o que tuviera diarrea.

- Relaciones sexuales sin uso de preservativo con un varón confirmado de EVE antes de haber obtenido dos resultados, con un intervalo de una semana, negativos para virus del Ébola por PCR en una muestra de semen, o en los seis meses posteriores al inicio de la clínica si no se han realizado pruebas de semen.

- Contacto directo con ropas, ropa de cama o fómites contaminados con sangre, orina o fluidos de un caso confirmado, sin el EPI apropiado (o con incidencias en la utilización del EPI). 

- Herida percutánea (por ejemplo, con una aguja) o exposición de las mucosas a fluidos corporales, tejidos, o muestras de laboratorio de un caso confirmado.

- Atención sanitaria a un caso confirmado o manejo de sus muestras sin el EPI apropiado (o con incidencias en la utilización del EPI) (enfermeros, personal de laboratorio, de enfermería, de ambulancia, médicos y otro personal).

- Contacto con el cadáver de una persona fallecida por EVE o con ropa o fómites del cadáver, sin el EPI apropiado (o con incidencias en la utilización del EPI). 

- Contacto directo con murciélagos, roedores o primates, su sangre, fluidos corporales o su cadáver o con carne de caza no cocinada en/de un área afectada.

Ante un caso de EVE identificado en un avión (ver apartado de Actuación ante un caso sospechoso de EVE en un avión) los contactos se considerarán de alto riesgo. 

Contacto de bajo riesgo: 

-Personal que ha tenido contacto directo con un caso confirmado, sus fluidos corporales o cualquier otro material contaminado en el transcurso de la atención sanitaria o del manejo de material contaminado, usando adecuadamente y sin incidencias el EPI.

 -Persona que ha estado en espacios físicos cerrados en los que pueda haber fómites con restos biológicos de un caso confirmado (ej. asientos en sala de espera, la misma consulta, la misma ambulancia,...)
-Persona que ha tenido un contacto familiar o social directo o cercano (inferior a 1 metro) con un caso confirmado de EVE, que no cumpla criterios de contacto de alto riesgo.
Investigación y manejo de posibles casos de enfermedad por virus Ébola
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Criterios para considerar un caso en investigación


Se considerará caso en investigación una persona que cumpla el criterio epidemiológico y clínico descrito  a continuación. A la hora de considerar un caso en investigación el criterio epidemiológico debe ser determinante.


Criterio epidemiológico: Al menos uno de los siguientes antecedentes de posibles exposiciones durante los 21 días previos al inicio de síntomas:


Estancia en una de las áreas donde ha habido transmisión de EVE  y haber tenido durante esa estancia contacto con un caso (en investigación o confirmado)  o con sus fluidos corporales/muestras biológicas, o contacto con una persona enferma con sintomatología compatible.


Sin antecedentes de estancia en un área donde hay transmisión de EVE: contacto con un caso (en investigación o confirmado) o con sus fluidos corporales/muestras biológicas.


Y


Criterio clínico: Fiebre* (≥ 37,7ºC) con al menos otro síntoma compatible con la clínica de la enfermedad (cefalea intensa, vómitos, diarrea, dolor abdominal, dolor muscular o manifestación hemorrágica no explicada)





* Para valorar la fiebre, se deberá tener en cuenta si está tomando antitérmicos, está en situación de inmunodepresión o cualquier otra situación que pueda afectar a la temperatura corporal, como son los niños, ancianos, etc. En los lactantes, especialmente en los menores de 3 meses, la fiebre puede no ser evidente y se deben valorar como criterio clínico los síntomas y signos de afectación sistémica.





El criterio clínico en contactos en seguimiento por haber estado expuestos a un caso de EVE será fiebre o un cuadro clínico compatible con la enfermedad.





Si se considera como posible diagnóstico enfermedad por virus Ébola, se deben tomar medidas de control de la infección (aislamiento del paciente, uso del equipo de protección personal* por parte del personal que le atiende y de la mascarilla quirúrgica por parte del paciente) desde el inicio de la investigación.  





Atención Primaria


Servicios de Urgencias Hospitalarias


112





Criterios para considerar un caso en investigación





Criterio epidemiológico: Al menos uno de los siguientes antecedentes de posibles exposiciones durante los 21 días previos al inicio de síntomas: 


Estancia en una de las áreas donde ha habido casos de EVE** y haber tenido durante esa estancia contacto con un caso (en investigación o confirmado) o sus fluidos corporales/muestras biológicas, o contacto con una persona enferma.


Sin antecedentes de estancia en un área donde hay transmisión de EVE: contacto con un caso (en investigación o confirmado) o con sus fluidos corporales/muestras biológicas. 


Y


Criterio clínico: Fiebre ≥37,7ºC***, con al menos otro síntoma compatible con la clínica de la enfermedad (cefalea intensa, vómitos, diarrea, dolor abdominal, dolor muscular o manifestación hemorrágica no explicada)  





El criterio clínico en contactos en seguimiento por haber estado expuestos a un caso de EVE será fiebre o cuadro clínico compatible con la enfermedad. 








No se cumplen 





No cumple criterios de caso en investigación








Se cumplen 





Caso en investigación





Hospitalización


Aislamiento del paciente en habitación individual. 


Medidas de control de la infección: Equipo de protección personal* para el personal que le atiende. 


Inicio de las pruebas diagnósticas


Inicio del tratamiento de soporte





112





Traslado en ambulancia 


Hospital San Pedro.





Inicio búsqueda y seguimiento de contactos 





Envío de muestras al CNM





Notificación urgente al Servicio de Epidemiología y Prevención Sanitaria****





+





-





Caso descartado de EVE *****


Finalización, búsqueda y seguimiento de contactos


Tratamiento e investigación de otras causas





Caso confirmado de EVE


Mantener medidas de control de la infección


Continuar tratamiento de soporte


Seguimiento de contactos





* Ver apartado 6 del protocolo.


** Áreas afectadas a fecha de aprobación de este documento: Liberia. Disponible en:. � HYPERLINK "http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/ebola/infProfesionales.htm" �http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/ebola/infProfesionales.htm�


***Para valorar la fiebre, se deberá tener en cuenta si está tomando antitérmicos, está en situación de inmunodepresión o cualquier otra situación que pueda afectar a la temperatura corporal, como son los niños, ancianos, etc. En los lactantes, especialmente en los menores de 3 meses, la fiebre puede no ser evidente y se deben valorar como criterio clínico los síntomas y signos de afectación sistémica. 


**** Tras la notificación inmediata se rellenará la encuesta epidemiológica (Anexo 1A) y se enviará al Servicio de Epidemiología y Prevención Sanitaria.


***** Si la primera muestra se tomó en las primeras 48 horas desde el inicio de los síntomas y fue negativa, se recomienda recoger una segunda muestra a las 72 horas del inicio de síntomas. Si se trata de un caso en investigación con una exposición de alto riesgo y la primera muestra ha sido negativa, se recomienda una segunda muestra con una separación de 24 horas aunque hayan transcurrido más de 72 horas desde el inicio de los síntomas. 























� Para valorar la fiebre, se deberá tener en cuenta si está tomando antitérmicos, está en situación de inmunodepresión o cualquier otra situación que pueda afectar a la temperatura corporal, como son los niños, ancianos, etc. En los lactantes, especialmente en los menores de 3 meses, la fiebre puede no ser evidente y se deben valorar como criterio clínico los síntomas y signos de afectación sistémica.








� Fecha de la primera declaración del caso: Fecha de la primera declaración al sistema de vigilancia (habitualmente realizada  desde el nivel local).


� Hospitalizado: Estancia de al menos una noche en el hospital.


� Lugar del caso (país, CA, prov, mun): Es el lugar de exposición o de adquisición de la infección, en general, se considerará el lugar donde el paciente ha podido contraer la enfermedad. En caso de desconocerse se consignará el lugar de residencia del caso. 


� Importado: El caso es importado si el país del caso es diferente de España.


� Agente causal: Marcar sólo si se ha confirmado por laboratorio en el paciente


� Otra exposición ambiental: como tareas de jardinería, agricultura,...; o contacto con objetos o suelo contaminados, establos, mataderos, etc.


� C. Autónoma de declaración del brote: aquella que ha asignado el identificador del brote


� Incluir toda la información relevante no indicada en el resto de la encuesta


� Se incluirán también los casos en investigación que tengan un criterio epidemiológico de exposición de alto riesgo (haber tenido contacto con caso confirmado o sus secreciones o fluidos).
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